
REF. EXP.Nº 528/85

ORDENANZA N° 140/85

ARTICULO lº: Fíjase el siguiente Cuadro Tarifario a aplicar por la Coop. Elect.

L tda* de Urdampi l l e ta en la s tarifas correspondientes al mes de marzo de 1985:
Consumidores Residenciales $a 25,5680
Consumidores Comerciales $a 27,7188
Consumidores Rurales $a 28,1005
Consumidores Oficiales $a 25,5680
Consumidores No Asociados $a 35,1800
Alumbrado Público $a 24,0196

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese

Dada en la Sala de Sesiones del H.C.D. de Bolívar, a 27 de marzo de 1985


